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Secretarja Municipal

BUIN 01 de Febrero de20t9

DECRETO ALCALDICIO N" 327 / vISTos: Las facultades que me ororgan los Arts. 5,
1.2y 63 letra i) de la Ley N' 18.69s, orgánica constitucional de MunicipalidJcles de 1988 y
sus modificaciones. Ley N' 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro
y Prestación de Servicios.

coNslDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 194, de fecha 21 de Enero de 2019, sc
aprueba el programa denominado "promoción de las Localidades y su Identidad,,.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N.292, de fecha 30 de Enero de 2019, se
autoriza la realización de la actividad Aniversario Linderos.

4.- Que por Decreto Alcaldicio N" 295, de fecha 30 de Enero de 2019, se
aprueba la contratación de los artistas que se presentarán en la actividad Aniversario
Linderos.

5.- El Contrato suscrito con fecha 01 de Febrero de 2019, entre la L
Municipalidad de Buin y Ia Empresa losé Luis Muñoz Ser¡e Producciones E.LRL., registraclo en
Secretaria Municipal bajo el No 06, de fecha 01 de Febrero de 201,9, documento r¡ue se
entiende forma parte integrante del presente decreto.

DECRETO.

1.- Apruébese Ia Contratación Directa del siguiente artista, quien se
presentará en la actividad denominada Aniversario de Linderos, la cual se realiia en cl
marco del programa Promoción de las Localidades y su Identidad:

Rep resentante RUT Artista Valor Fecha Presentación

Los Pincheiras del
Sur $2.500.000.-

2.- La contratación se fundamenta por lo siguiente: A) El proveedor
posee la titularidad y derecho de propiedad intelectual para la presentación de los números
artísticos materia de este instrumento; y B) El proveedor posee experiencia comprobada en
este y otros Municipios en materÍa de presentación artística de calidad y con trayectoria en
este tipo de eventos, añadiendo que [a magnitud e importancia de la actividad antes
mencionada radica en la necesidad de contar con la presencia de un alto nivel de artistas
nacionales e internacionales , cuya trayectoria sea reconocida en el ámbito nacional e

internacional.
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3.- Impútese el gasto derivado de la presente contratación a la
s igu ien te cu en ta presupuesta ria:

Cuenta Monto
21.5.22.08.011, $2.500.000.-

2.- En todo lo demás rige lo dispuesto en el Decreto p:imitivo

ANÓTESE, COMUNÍ QUESE YARCHÍVESE.

ONIMO MARTINI GORMAZ
O MUNICIPAL
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